
Cambios introducidos en las metodologías docentes y de 

evaluación, ante la situación de excepción provocada por el 

COVID-19. 

(Adaptación de la guía docente) 

Titulación 276 - Terapia Ocupacional 

Código y denominación de la asignatura 
26005-Inglés Científico I 

Profesor o Profesores responsables 
María Antonia Soláns García 

Adaptación del Programa 

1. Señale si ha realizado alguna adaptación al programa. En cuanto a temario o en cuanto a

actividades prácticas

El temario se va a trabajar completo, no se hace ninguna modificación. 

Adaptación de la Metodología 

2. Indique las actividades de aprendizaje presencial que ha modificado o desaparecen de la

guía docente de la asignatura. Señale si ha utilizado métodos de docencia virtual SINCRONA

O ASINCRONA. Incluya la planificación y calendario de fechas clave de estas actividades.

Docencia Síncrona, es aquella que se realiza estando a la vez profesor y estudiante, aunque

no sea en el mismo espacio físico, y se puede interactuar entre ellos

Docencia Asíncrona, es aquella en la que no hay interactuación directa y en el mismo

momento entre profesor y estudiante

La docencia se está impartiendo a través de la plataforma Moodle de manera asíncrona. Se 

van dando indicaciones y explicaciones a los estudiantes para que puedan trabajar el material 

que tienen impreso coincidiendo con las horas en las que tendrían clase (los lunes de 13-14h). 

Se les facilitan las respuestas de las distintas actividades para que puedan corregirlas y 

autoevaluarse. Por otra parte, se cuelgan en la plataforma Moodle materiales 

complementarios que sirvan para mejorar y/o clarificar su aprendizaje, especialmente vídeos y 

audios para que puedan desarrollar las destrezas de comprensión oral. Se mantienen tutorías a 

través del correo electrónico. 



 

Adaptación  de los sistemas de  evaluación 

3. Indique el tipo de pruebas que se modifican o eliminan de la guía docente de la asignatura. 

Describa las pruebas que sustituyen a las pruebas de evaluación del apartado anterior.  

Incluya sus correspondientes criterios de evaluación y el valor de cada una de ellas en la 

nota final. 

 

Se mantienen las dos pruebas: evaluación continua y evaluación global. La primera tiene 

fecha de celebración el día 20 de mayo, la segunda el 12 de junio. 

Es necesario realizar una modificación en el tipo de prueba que se va a realizar.  La nueva 

evaluación será a través del sistema de evaluación a " libro abierto": Se formulan preguntas 

de contenido teorico-práctico, incluyendo casos prácticos, pudiendo disponer de libros, 

apuntes u otros recursos. Se configurará fecha y hora de inicio y de entrega de la prueba, a 

través de la aplicación “tarea” de la plataforma Moodle. 

Los estudiantes tendrán que demostrar que han alcanzado los resultados de aprendizaje 

previstos habiendo trabajado en profundidad el material que tienen impreso y en la 

plataforma Moodle. 

En el examen de evaluación continua, los estudiantes no serán examinados de lo visto en las 

prácticas ya que realizaron un trabajo sobre esa materia que supone un 30% de la nota final. El 

examen supondrá un 70%. 

El examen tendrá una duración de dos horas. 

Los estudiantes tendrán que realizar un “ensayo reflexivo”, a través del cual demostrarán su 

conocimiento de los contenidos de la materia. 

Dicho ensayo podrá redactarse, al tratarse de una situación excepcional, en español o en 

inglés, aunque aquel que lo redacte en español podrá obtener una calificación máxima de 6. 

Los estudiantes que lo redacten en inglés podrán obtener una calificación máxima de 10. 

En el ensayo los estudiantes tendrán que seguir una serie de instrucciones y, del mismo modo, 

tendrán que utilizar el vocabulario adecuado, ser capaces de reflexionar sobre su propio 

aprendizaje, redactar mostrando coherencia y cohesión, utilizar conectores léxicos, tener bien 

estructurado el material que se ha ido trabajando y contar con apuntes propios tal como se ha 

indicado a lo largo del curso. 

 

En el examen de evaluación global los estudiantes serán examinados también de lo visto en 

las prácticas, ya que no realizaron el trabajo correspondiente. Las características de este 

examen serán las mismas que las de la evaluación continua. 

 


